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DE LA PROVIICIÁ DE LEON 
ADVifiUTIiNCÜA Ül-IOIAL 

Lueffo que los íreH. Alculdes y Secretarios recibjin 
los núímMdí; del BULETÍN* que corveíijoiidan al dis
trito, dispon irán cjue se tije un ejumpiiir en el sitio 
de costumbre, doiulo jienniineccrii hnstii el recibo 
del m'nnerii siguiente. 

Lo.* SccreÍJirit.p cuidnr:ín de conservar los Bou-> 
TINES colrccioundos oríicntidiiincnte nura su eucua-
deriüieiún, (jue deberá veriticarse cada año. 

% m u i \ IOS «ILÜLUÜS 1 IIH.M Ŝ 

Pe suscribe en la Imprenta do In Diputación provincial, ú cuatro 
peseta:! cincuenta cént imos el trimestre, ocho -..esetas al Kttmcstro y 
quince pesetas al uño, payadas ni sulicitar la suseripcidn. l,os payos 
de filara de lu capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de pelota. Lúa susenpeioues atra
sadas 6n cobran con aumento proporcional. 

Núuierofc sueltos* vcintuMnco ecutimosde peseta. 

A D V E R T E N C I A hDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parle no pobre, te inserta-
nín oíleifilmonte; Ji.-ifjjifjjijo cualquier j)»unció con-
cernieute til servicio nacional (iue diniiiue de las 
mismas; lo de ínteres purticular previo el |ia''oade-
íantmio de^veinte cc'ntimos da putíeta por cma line» 
de inserción. 

i'ros'íiBasia dBlConssjo ás'Ministres-

"SS. -MM. el Rey y in Reina 
•ReKoute.íQ. D. O.) y "Augusta 
Real l-'amilin continúan s i n no-

-.yerlíj.tl.ijñ sn imporínnto salud. 
- \ ¡t/rt/.tfíti del din ]i) de SepUcmbré.) 

l ¡ . i l l ¡ , .1tN,ü P K PROVINCIA 

. - . A G U A S ' 

Ei- fil t 'xpoíüeutv; proruovido por 
-.D: J-::i | i iiirit¡fiiíi!ai> M - U u «olici 
tr i:(iii «I i i 'pr ' jvcclMRüei 'o dj y.OOO 

' l i t ios i l" .-giis |ji:r íOífi íurtu, t<:mad«8 
, tlel rio T¡,i',u, fí.'i o\ lunar (loriÓRiiaa 
• do; .•l,;:6 tioi.vs « purli'to jttdioUI do 

L a yec . ' . l i i , , túrm¡:k) 'muuicipal da 
' \feg'rV(irvprV(. üor.i tíijstiíHi ;t ¡a pro 
; (i'uoció-'•'¡',í:iif:igia eléctr ica psraeor 

irní-fpoi't-rtd-; y ¡niíicadi. ¡i I:MJ^ IU— 
. duslri!ii ' ':í, st1. (lictó pur tstt! tiobier-
- do en 17de Julio ÚIUÍHO la siguiut .tñ 

p r o V M l y i i c i a : 

Julio i k l ¡'ño du 1900 presentó dou 
Jonijuin Argui ' i las en el Gobiorno 
c iv i l (¡r csf. piovincia la fiobüitud 
íicoaip. TiHb de l provecto correa 
I;oM)i;o;t».*, y que c^iisidorando la 
Ji.-f'tur:j iltí Obras púbiicíts que los 
dócnuiti ' tt(6 prytieiila los eran Gufi 
cietitc? psM-a di,r pr-ifeota idea do las 
obras qi,o •o U'aMibaa de llevar á 
cabo, y |iodri-.iii súrvir de beso ri las 
ieela.'i>a<'.ioi.c-s quo pudierno presen 
tiiiso, piop-ofo qwn SB ununciasu cu. 
el BOLETÍN OFICIAL, tipindo uu pbzo 
de tr ü t . t i di:;s p'irfi que los que fiú 
crotvi'PCü pr'iiuaicadi.-íí pudiesen re 
clamar, nomo i s i se hizo cu td t i ' i 
mero cnrrcKpciudicnte a l dia t i l del 
miseno tr.rs: 

l í^si . l iando quo rui 21 de Agosto 
del ndt-mo año preperjtó D, Kveocio 
Prieto y Castafióo, vecinu do Vega-
ci ' rvcro, una reoluui 'acóu contra di 
cba solicitud, por c>;tondor que do 
conccdeistí se (juediui.-'n sin riego 
algunas í incas de propiedad del re 
cleinaute, situadas aguas :¡bajo do 
la pre.-a proyectada por el ;5r. Ar 
gueoas: 

npsultandoqueeu'iOdeSeptiombre 
del citado siio preseuló el expríssado 
l í . Evencio Prieto una ir.staccia cu 

la que dcclaru que en vista de babor 
se c.oinijronifttido D Joaqu ín A r -
gueili-B á dejar agua ut'Cesanu para 
el riego del té rmiuo de S o l a v d l i , 
que actu- l í r íoute se riega coo ag:ias 
Uel T,.rio, y á devolver las aguas eu 
a! mismo estado de limpiv.zu que 
cm ndn se toomr >n, caúsidor» que 
las obrí-s proyectadas no causarau 

;perjniisi» alguno, y por el contrario, 
seián üoi oticiotiafí a. IÍI c o m a r c a / y 
stdicita :que ; í . o .K ' i r t a ctVcto su Ve-
clari -aciói : - - .. . " '•': • . • 

- Uesultaudó que 'por Id tanto :no 
existe reclaoiauióu alguna contra la 
c o n c e ^ ó o . q u e se solicita: 

Consideraudd que hecha sobro, él 
ti-rreco ¡a.-cói froiítacién del proyec 
td por .el lugenicro Sr. Herbella. re 
eultau ser exactos'los datos que "se 
citan én la: Memoria y piados'pre 
mentados porei 'Sr . Arguedas, dedb -
ciéudose por taoto la posibilidr.d de 
construir las obras, que se provectau: 

Cousideriiñdo quo 'después ,le,-uu 
examen detenido.del proyecto opi 
ua etque ¿uscribe que lasobrús que 
se proporeu so ajustan á los buenos 
principios de cons t rucc ióc , tanto en 
lo que J-'C reliere á las d 'mons icués 
de sus portes,- como á las fabricas y 
materiales, que han de emp eurso. 
La altura <ie '¿m.i>0 sobre el uivel de 
estiage, que se fija para el muro de 
presa, es u ferior a la que tei di'A la 
rasante de 'a ca'-retera eu eonstruc 
ción de L"i'>n á OQIISDÜO, y el embi l 
se que se f irmo ü o p ruduci rá ineon-
vemcute «Igur.o i dicha carretera: 

COÍ siderandi. que de lo expuesto 
sa deduro que pueden ceu'runso las 
obras sin quo sufran pe.rjuichs ius 
intereses generales del Estado: 

Considera! do que os deber lio la 
Admíois t rac óu proteger por todos 
los medios posibles y fotneiitar el 
desarrol'o de Empresas de esta índo
le que vienen lí aumentar la riqueza 
genera) del püis; 

De acu-rdo con lo informado por 
la Jefatura de Obras púb'lctis do la 
provu c ia . Coi s»jo do Agr icu l tu ra , 
Industria y Cocneicio y Comisión 
provincial, he acercado acceder A lo 
felicitado bajo las S 'guientos condi 
cionee: 

1.' So concede ti D. J o a q u í n / i r -
guedas Maten el aprovecha miento 
do 5.000 litros de agua por segundo, 
tomados del rio Torio, en el lugar 
denominado «Las Hoces,! partido 
judicial de La Vecil lo, tórui iao mu

nicipal de Vegacervora, con destino 
ti la. produc-dón de onergí-i eíe-'itrica 
para ser transportuda y aplicada á 
usos.industriales. 

'i.1 Las obras se c e s t ru i r án con 
arreglo al.proyecto reduetndo por ül 
Ingeniero ü . Jooqnin Arguedascou 
fecha 19 de Julio de 1W00, y que 
consta nnido ai expediente. 

8* E l renlanteo de ias in¡smss so 
hará por el I-.-geniOf o. Jefe de Onras 
públicas de la provincia,, quieri tijárá 
la altura de la presa, relacionándola 
cbn.ua punto fijo ó. isvurinblq fiel 
terreuo para ulteriores comprobu-' 
ciqoes si fuese necesario. 
- 4 .V . Se respeta-ón .todos los ser
vicios y servidumbres hoy existen-, 
t e , tauto de paso-como de riego.-

ó . ' ' -Las obras fie ejecutarüi i bnjo-
dD 'iuspecci.óü y vigilat iciá del Itige. 
uiero Jefe de'ia provincia: ó persona 
en quien delegue, el cual l i s recibi-
r¡V á.su t e rmiñac ión , extendiót-dósc 
lo correspondiente acta, quoU'C. <•-
metorá ú la aprobación deISr. l'¡í,.i.'•[•• 
Dador c iv i l difla provincia, sin cuyo 
requisito no tenrirá la concesión el 
carácter , do dofifHtiva y eo podrá 
empezarse el uso. y disfrute de las 
aguas. 

. 6.' E l plazo de ejecución de las 
obras serít de.uif año . 

7. ' '•E<tn concesión so supone he 
cha A perpetuidrd, salvo siempre el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
do tercero. 

Y habiendo ÍÍÍJO. noeptadas por el 
peticionario las condiciones que sir 
ven de base :i la concesión, lio dis
puesto se publique e-ta resolución 
fiual en el BOLETÍN OFICIAL, segttu 
determina el art. '¿4 de la lustruc 
ción do 14 de Junio do. 1883, para 
que llegue á conocmiieuto de tos 
interesados en el expediente; advir-
tiéndoles que contni la misma pue 
den interponer el reeurso de alzada 
ante ol Exomo.Sr .Min i s t ro de A f i r i -
cultura,Industria,CoDinroio y Obras 
públicas dentro del plazo legnl. 

León 6 de Septiembre de 1901. 
El Goliertiailor, 

A l f r e d o G m ' c í t i I S e i ' m t r J u . 

J U N T A P K O V I N C I A L 
nE INSTRUCCIÓN l'C'BI.ICA DI! LEÓN 

C i r c u l a r 
Vista una comunicac ión del seüor 

Delegado do Hcciocda en que pro

pone se anide .a elección de H a b i l i 
tado de los Maestros del partido de 
l.a Veci l la , recaída en D. í ie rnard i -
no González , - jubi lado, lo Corpora
ción, eu sesión d e este, i i i , ac idó , 
eu confi ruii-lad oou el Sr Ji fe de 
Hacienda, declarar vaeante. dicho 
cargo; en mi v i i t ud . y con a i i c g l o 
á la íioaí. orden de SU de Agosto de 
1900, se anuncian vaca» tos la i n d i 
cado Hnbilirzció - del partido de. L a 
Vecilla,'.por la razón, expúrs t ; . , y la 
del de- Villtfranca.per- reí uncía ¡de 
D. Isidoro de Llanos, electo^páia el".' 
lUlSlllí' . • •'• '' i ; 

Solo ios-Maestras pfepibtarias de 
Escnelas -públ icas y los < jub'.lados-
[jueden optar á esta's.plazas sin fiad-
zuj l ü s . q u o u ó r eúnan estas condi
ciones podrán ser.nomb'ad' s..nr;,via 
la cous t i tuc íóo d.oella,por lO.ó'i'i 
pesetas-para el. p r i m e r o , y por ' 
18.015.74 pes.etiis para el segui do, 
en efectivo ó vaiores. públicos en la ' 
f'Jaja general'de. Depósiti s. • -

La eiecCii n se ver i f i ja iá 'e l día 22. 
del,corriente, ante el Sr..-A!colde de 
ia cupital del partido jucinl respec
tivo, y .hora de las once. 

Los Sres Maestros y . Mrestras 
qué ro puedan en i ' t i r su voto perso
nalmente, podían h'iccrlo por meriio 
de oücio dirigido al S -. Alcalde, quo 
ha do presidir el noto, visado y so
llado por el del A j n u t n n i i í D t a ' e n 
que. al interesado ejerza e! ca igo . 

Les S í e s . Alcaldes, t-jn iuego haya 
tenido lugar la elección, l o y a n t a r á n 
acta del resultado, reniitieudo copia 
certificarla do ella, eu pape! del sello 
de oficio, i esta Corporación á sus 
efectos. 

León 5 do Septiembre de 190!. 
UA (iohwa.kAiii.rTUiiWoule. 

.ulf i 'Cilo lünrc ín RBiM'Uanlo. 
V. A. U J : 

E\ Socrdtarii., 
I S a i m u l (. 'apelo 

D1KECCION G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

Efi vir tud de lo dispuesto por l íeal 
orden do a del actual, eeta Dirección 
general ha seña lado el dia 10 del 
próximo mes de Octubre, á Iss dos, 
para la adjudicaoión ou pública s u 
basta de los acoplos do piedra para 
couservación de la carretera de León 
áCaboal les durante los años dn 1002, 
1903 y 1901, provincia :¡c León, c u -

http://cbn.ua


yo r r e supue« to de onctrato es de 
•27.721 pet'elns 2 ¡ céiitiroon. 

L a f ubist i i se uoiclirarit Bn los t é r -
mii (is ]irevüiiidi.s poi- ¡a ibstru(:¿;ió[i 
de 11 ile tíej.tu-ioliri! de I8SB, 
Madrid , antis lu Direvciúnfreneral dp 
Obra? públicitK, situado t'ü el local 
que ocupa el Ministerio de A g n c u l -
terfi, líitiustriy, Cotcercio y Obras 
públ icas , holláudosu oe manifiesto, 
para coriocimietitn del públ ico, el 
presupuesto, coi.dicioues y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el GobieiDo c i v i l de la pro
vincia do l.eóu. 

Se í idini tuán propiísiciones en el 
N e y i ciado (.•orrespoiidienie. del M i -
nisterio de Atrncui ta ra , luduetna, 
Ci.iriercio y Obras p ú b l u ^ s , eu bis 
horas habile* de oficina, desdo el día 
de lu fecha hasta las cinco de la tar
de del dia 5 de Octubre p róx imo, y 
en ti dos los Gobiernos civiles de la 
PeMusulu en los tiiismosiliee^ horas 

Las proposiciones se presfintarau 
en plie^us cerrador, en papel sella
do de la clase,11.", ¡irreglíindose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente Co-
mo garautia para tomar parte en la 
subasta, será ia de 280 p setas, eo 
roetiilico ó en efectos de la Deuda 
públ ica , ' s i tipo quejes está r.siguado 
por las respectivas disposioibiies v i -
gci.tes; debiendo acompaüa r f e á ca
da phi ^o eí documento' que acredite 
haber realizado el depósit» del modo 
que previene la icíerida l u s t r u c ' 
cid o. 

E n el coso y!e .juc resolten' do.» i 
' mas ptoposicieuf-s .iguales, se ' pro-: 
cunera en el acto. á .un sorteo entre 

" las misaias.' . : . 1 
Madrid 28 de"Ago-tü de 1901.— 

. EI Director genera!, D. Arias tle.'Mi-, 
ranea. 

"*;;• Mtxieto de proposición - ' — 
; D . - N . • N . , véeiud de..;. . s e g ú n 

cédolií perso'-al ñ ú n i . - . . , enterudo 
del aijuncio publicado con fecha..; . , 
de... . . . . ú : t imo .y de las condiciones 
y requisitos.que s i ' ' exigen para la . 
adjudicación en pública subasta do 
los a c ó p í r s ' d e piedra pura conser , 

. .vación de la carretera de Leóo á. 
Cíibi aüés li i iri ibte lo'siiñds de luOv!, 
1903 .v 1904, provincia dé León, so 
ci-mpromete i i- tomar ; i su cargo Ja 

.eje'cucióu do los mismos con estricta 
Kujecióii los expresaoos requisitos 
y condiciones por la cautidad de. . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, 
amiiitientío ó niejorm.d • lisa y llana 
nicoie el t i jo ajaün; pero nnvirtieu. 
do que será desechada toda prupueis 
ta en que uu se exprese deteruina 
dsniento la cautidad, eu pesetas y 
cén t imús , escrita en letra, por la 
que se compromete e! propuneute a 
ía ejecución de laa ubrus, así corno 
teda aquella en que se aCada a l g u 
na cláusula.) 

(í'ecfta y firma del pruponente) 

En vir tud de Ib dispuesto pn ' 
Keal ordoq de 2 del actual , esta Di 
rección general ha señalado el día 
10 del p ióximo mes de Octubre, á 
las dos, para la ad jud icac iu en pú 
bl'ica subüs t sde los acoplos de piedra 
pi^ra conservaciÓD de la carretera de 
Vil l ínueva del Campo á Palana uines, 
durante los añosde 1902,190Sy 1004. 
piovincia de l.eón, cuyo presnpues 
to do contrata es d? 40.4-1P pesetas 
64 c é n t i m o s . 

L a subasta se celebrorú en los tér
minos prevenidos por 'la Instrnc 
ción de II do Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene 
ral Je Obras públ icas , eitcsda en el 

locr l que ocupa el Ministerio de 
Agricul tura , Industria, Oornercio y 
Ooras públicas, hal lándose de maní 
ües tú , para corjociu-utinto d-d públi 
co, el presupuesto, coiidieioues y 
planos correspondientes eu dicho 
Ministerio y en el Gobierno c ivd de 
la provincia de León. 

Sri admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspntidieote del Mi 
msterio de Agr icul tura . ladustr ia , 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta las cinco de la 
tarde del dia & de Octubre próvimo, 
y en todos los Gobiernos civiles do 
la Península en los mismos dias y 
horas-. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cernidos, en papel seli i -
do de la clape undéc ima , arreglan 
duso «1 adjunto modelo, y la onnii-
dad que ha de coas gonrse pr-svia-
meir.e como g.-iranna p i ra t «m»r . 
parte en la subasta será do 410 pe 
setas en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo, que les es tá 
asignado por las rcspoctivaeídisposi 
c.ioues vigentes; dobieudo ncotnpa-
ñ s r s e á cada pliego .el documento 
que acredite haber reihzado el do . 
pósito del modo que proviene la re
ferida Ins t rucc ión . . 

Eo el caso de qué rastillen dos ó 
m á s próposicioues ' i g n des, se pro 
cederá en el acto A'na'sorteo entre 
los mismas. 
\ Madrid 26 de' Agosto de 1901;— 
E l Director genemL.D. Arias "e Mi 
randa.: . • 

' JUodeh de propos ic ión•- . ' . -
. D . ' N ! N . ; vecino' de... . . . s egún 
cédula personal n ú m . . . . . . eurerado 
del anuncio public¡.-dó con fecha..... 
de. -.- i'ilti no,1 y dé las condiciones y 
requisitos que se .-xigeo para la ad 

. judicácíón 'eu publica sub sta do los 
acopio* de;piedra para conservación 

'de', la carretera vd¿ VillaDtiér* del 
Campo á Palanquinus, durante loa. 
afios de 1902. 1903- y 1904,.provin
cia de León, gf 'Knmproibeté á tomar; 
& su cargo la ejecacióu de ios mis
mos, con estricta sujeción i los éx 
presados" fétjni'sitá».: y." condiciones 
por la canti í lad de..... . . . 

(kqui ia próposición que se haga, 
admitict.do ó mejorando lisa y íla . 
n a m o n t é el. tipo.fijado; pero advir-
tieod.-que será desaeh id ' toda pro
puesta HU que no ¿e exprese deter 
uiinstdamente 1.a cantidad, en pese
tas y céüticuos, escrita en letra, par 
la que se compromete á la ejecu
ción de las obras, asi como, toda 
aquella en que se añada alguna 
c iansu ía . 

(irechs y fiim» del proponeiite.} 

M I J V A S 

¡OH EMRI0UE CASTALAPIEDRA Y CRESPO. 
IJOUNIEEO JS3S DHL DISTRITO J H -
NBRO DE ESTA PR'>VtNCIA. 
Hago saber: Que por D . Víctor de 

L l >na, veck o de Bilbao, «e ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l do esta 
prnviucin, en el día 18 de! mes de 
Agosto, & las dieciséis, una solici 
tud de registro pidiendo 504 porto 
neticias para la mina de hulla llama 
AaMarcelino.e\lü en té rminor ie l pue
blo de San Pedro de Mallo, A y u n t a 
miento de Toreno. y ¡inda con te 
rre c o m ú n y particular. Hace la de
s ignación do las citadas 504 perte-
nei.cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el prado de D. Ma
nuel Peña , y desde el se medirán al 

N O !Dü metros, al S E . 900 metros, 
al N E . y 500 metros al SO , y tra
gando perpeudicularo* en los oxtre 
ino1: á las direcciones dadas se cerra
rá el pe r íme t ro . 

Y h-ibioudo hecho constar este 
interesado que. tiene realizado el de 
pó=ito prevenido por la ley, se ha 
admiti i lodicha solicitud por decrel-
del Sr. Gooeruadcr, sin perjuicio do 
terrero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que eu 
el tér tnino de seseuta dias, co.-tados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
sofítin proviene el art, 24 do la le> 
de Miueria v igente . 

E l expediente tiene o! u." 2.770. 
León 26 de Agosto de 1901.—JS. 

Oanlalapicilra • . . ' 

H 'go sabor: Que por ü . Marceli
no Balbuena y üa lbuena , vecino de 
León, se ha presentado en o! Gobier
no c i v i l de es 'a provincia, en el dia 
21 del mes de Agosto . A las once, 
una so l ic i tu l de regis'.ro pidiendo 
37 p-Tteoencias para la mina de ca 
lamina l lamad» Prevenl iv i . sita en 
t ó mino do! pueblo de Vaiverde de 
la S-ern».' Ayuntamiento de Boca do 
H i l é ' g a n o , al s i t io ' i lamádo ia ' íPoi 
vorosa.j y lib ia por el E . con el re 
gistro «Cami lá ' y el i d . «I:iés.» y 
por los demás n imbos con -terre. o 
común yfiocas p-irticular^s del pue-
h'o de Válverde de la 'Sierra.- Hace la 
desig-jación de las citadas 87 jíerte ' 
.. éucien la forma siguio:ite:_ 
:• Se t endrá por puuto de paitiila la. 
e - t ica 2 ", ó á n g u l o SO. .del "regís -
tru~iIt)te,.*-T desdé ' dicho : 'pÚDtu-se 
medirán ai O, 300 metros y se coló 
cará la l.1 estaca,de és ta al N . 1.100 
metros la 2.*, do és ta al E ; 50ii me 
tros la 3. ' , de ésta al S:. 100 uiotins-
la 4. ' . de és ta al.O. i00 metros la A . ' , 
de és ta : al ^' 200 metros la C de 
está al O. lOO'tnetros la T .Vde esta 
al- S. .800, metros, y se l legará "al 
punto do partida, quedando, asi ce-* 
rrado el per ímetro ile las 37 porte-

.Dencias S 'dicitadiis.; - -
: Y it ibiendo hecho'constar és te ¡o-

teri'sado que. tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido oi Hs solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dn 
torcer.--. Lo qu-; se anuncia por me
dio de! presente edicto para que en 
el tcraiioo do seseuta dins, eo-.tados 
desde su fecha, pnodun presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se cocaiderarnn con derecho ai 
todo ó parto dnl terreno solicitado, 
según previene el art. 54. de la ley 
oe Mineria-vigente. 

E l expediente tiene el n.* 2.773. 
León 29 de Agesto de 190! .—B. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Balbuena y B.ibuena, v n c i ' o de 
León, se ha pn s í n t a d o eo el Gobier
no c iv i l ce esta provincia, eu el día 
21 del mes de Agosto, á las once, 
una solicitud do registro pidiendo 
38 MJitsoe 'ocias para l i . mina de ca 
laminn llamada Jn¿s, sita en. lér-

.mino.de! pueblo de Vaiverde d é l a 
Sierra, Ayuntamiento de Boca do 
H u é r g a o o , al sitio llumado jEntre 
ambas Cala.-es,* y linda por el N . y 
E . con mina cBieñvenidor y terreoo 
de particulares y c o m ú n , y á los de 
m á s rumbos con terreno de Va iver 
de y fincas particulares. Hace la de
s ignac ión de las citadas 38 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
e?ta 5. ' , ó ai guio SR. de la miua 
«Bien venido, >'i ú m . 1.190; desiin d i 
cho pus i e se medi rán al S. 200 me
tros y se colocará la 1 . ' e í t a c a , de 
és ta al O. 1 500 metros la 2.", de é s 
ta al N . 500 metro? la 3 . ' . no osla 
al E . 200 metros la 4.", de ésta al S. 
100 metros la 5. ' , do ésta al E . 100 
metros la 6.*, do ésta al S. 100 me
tros la 7.*. do é«ta al K . 900 metros 
la 8.', do ésta ai S. 100 metrrs la 
9.", do éMa al E 200 metros la. 10, 
do és ta al tí. 100 metros la i 1, do és 
ta al E . 300 metros la 12, i'o ésta al 
N . 200 ai-'tros lo 13, He ésta al E . 
100 metros la Id, do ésta al S. 100 
metros la 15, y de és ta 400 metros 
al E . se lieg.r.á al punto do partida, 
quedando asi cerrado el peiiinelro 
de las 38 pertenencias soiicitauas. 

Y habiendo hech > constar este in 
teresado que t ien / realizado el (lepó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitido.dieha solicitud por decreto 
del Sr . Goberuacor sm. perjuicio de 
tercero. Lo. que so anuncia p^r me-
iiio de! prOEOnto edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha-, puedan priíseiitiir en 
el Gobierno c i v i l sos oposiciones los 
que se cousidéraren cou dei-i-ehu al 
todo ó p i r re del terreno .g*<licit£>'C, 
s e g ú u previene ol art. 24 de la ley 
de Miot-ria vigente . . 

E l r 'cxuedltntc tiene él i \ * 2.772." 
.-León 29 oe.AgV-sto d« ' i901 ; ;—J¡ . 

Cantalapiedra. . 

— 7OFICINAS '"D&HAIFBÑDÍ :•. ; 

. D E L E G i C l O N DR H A C I E N D A " ' 
. , DE LA PR VINC1A DE LEÓN:: 

. C i r c u l a r . 

La.üirecc.;ó:i general de la Deuda • 
pública con:fecha, 27.dól, aetual.me '* 
dice lo siginet.tt;: ' '- -v. 

' ' '¿ Venciendo en Í.° d-vOs-.r.ubr.-i Ué" 
1.901 el ciipór. r úm.- So.'ile los iíf.ii: 
l,,s"dii! 4 poVO 00 interior, el n ú ne- . 

•ro 4 de. liis- carpetas provisionales 
represoiitattvas tic ign-.l ci.-s-e de.tí
tulos, eniitid.s! .en •v;:lud de lo GIST 
puest'i e-i la' ley ue 27 "de'MVrzo'e' 
I.,st.rui-cióii de ¡ 3 de Jniio:,-.-! 1900, 
y e l ,núm. 41 de los t í t u l o s del 4 por . 
.100.extenor, asi e o m ó ui: trimestre 
de intereses de Us iuscripcioued no
minativas do igual"r'eiita. esta D i -

.rección general, en v ir ' ud de la au-
tonzución que s e l ; ht con-onido 
por Her.l ornen de 20 del ac tu»! , ha 
acordado que desde el oía 1." de 
Septiembre próximo se roeiímu por 
esa Delegación, sin h iMt-ac ión de 
tiempo, los de Us.referidas deudas 
de! 4 por 100 inteiiur y ex'erior, las 
inserí liciones iiominaiiva-! del 4 pur 
100 de Corpoiaciooes civiles, E- ta-
bíecifiiiei-t'-e de benifinoncia é Ins
t rucc ión públ ica , Cabildos, Cofre -
dias. Capollunias y deinás que para 
su pago se hallen doininiiitirirs en 
esa provincia, á cuyo fin dispondrá 
V S. que so publique el oportuno 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, c u i 
dando de que se cumplao lus pre
venciones siguieuter: 

1. ' Para que este servicio se ha
g a oon la debida regularidad, rb-sig-
nará la In tervención de H.'Cienda 
do esa provincia, si i o lo tuviere 
designado, un empleado quo reciba 
los cupones é inscripciones y prac
tique ti-dns las oporacioi.-esconcer
nientes á su t r ami t ac ión . 

2. * Se abrirá un libro ó cuador 
no, s e g ú n la importancia de los va 
lores do esta clase que circulen en 



>;s:i provicc ia . tír.^iilarneDtG autori 
•,:iiúa, ikiiiit! Pii ¡ t a ráu las fup.tu 
ras do loa cupoi i's, con separaoióo 
ile los de demiu intoriur, do los de 
carpetas pnivisiiiuales, haciendo en 
éste las uaíi t las nacesarias para ano 
¡ a r l o s ciipor.es n'presoutatiyos de 
UDO, ü ioco, quiuiro, veioticiuco ó 
cien t í tulos en la:- sones A , G y H , 
spgñn se indica en la carpeta que 
ha dó servir par i su presoataciou, 
y de que ee acompafia uo ejemplar, 
'y ne los do la deuda exterior, ha
ciendo constar la fecha de la pre-
sea tac ió i i , nombra del interesado, 
n ú i n e r o d e entrada que so dé A las 
facturas, los cupones que conten-
gs i i de cada serio, el total do ellos, 
en importe y fecin en que se remi 
tan á esta Dirección general. 

3.* Para el recibo de las carpe
tas do inscripciones, contendrá el 
libro ó cua. lé ino sitio j encasillado 
diferente en quo conste la fecha de 
su presentac ión , nombre del intere 
sado, número , de i igreso que se le 
dé á las carpetas^ n ú m e r o de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal á importe de los intere 
se», como ¡gna lmen to la fecha de 
su remesa A esta Oficina general, 
teniendo udemás presente lo que se 
proviene en la bas>) 7." de la c i rcu
lar de esto Centro directivo de 16 de 

- Mayo de 1884. 
V: 4." La presentación de los cupo-
"nes antes expresados se efec tuará 
cu esa Delegación con una sola fac 
tura en los ejemplares impresos, 
que fdcilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto- reclamará la 

. I n t e rvenc ión , de Hacienda'de esa" 
provincia", s e g ú n se tiene ericarga-

- do y qué para conocimiento de 
V. S. 'y de dicha Oficina es adjnnto 
upo,'Ontregaodb; i los presentado-

* res, como, resguardo,,.el*resumen, 
-.talonario que las mismas contienen, 

qué será satisfecho a l . portador por; 
. las. oficinas del Banco de España en 

esa provincia, una vez hayan, sido 
' recóúocidcs y 'cancelados los cupo-
• -oes y estén practicadas las l iqúida-
:. ciiiuesq'ue pn.aedan; de cuyo resnl 

tado se dará por" este Centro direc-
t i v i inmediato aviso al Banco de Es
paña; remit iéndole los talones , co
rrespondientes ú los resguardos pa-

- ra que pueda ordenar." e l expresado 
. pago de los¡ mismos'.: -
- 6." Las inscripcionés se presen

tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplor bdiunto, cuidándola Inler-
tención de Hacienda de esa provincia 
de que se exprese con toda claridad, en 
el epígrafe de las carpetas, el concepto 

_ i jue pertenece la lámina; que tos nü 
meros de hs, inscripciones se estampen 
de mtnor í mayor, que no «ptirezcan 
engtoiados ¡fimeros, capitales é intere: 
ses de vnri'ts inscripciones sino que se 
dtlattcn miapor m u , como se provino 
en la citada circular de K i de Mayo"' 
do 1881, reproducida en 9 de Enero 
de I(i88, no ndmidendo, de n i n g ú n 
modo, las quo so h i l l en extendidas 
en otra forma. Una do las dos car-
petus, ó sea la que carece do talón, 
que !ará con Isa iuscripcioaes en la 
Intorvención p j ra devolverlas á los 
inlcresados después de cub ertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documontos de 
persuiialidud do) presentador, qcien 
*u=er¡biri en' la carpeta el oportuno 
recibi, al recoger las inscripciones. 
Se adver t i rá en ol anuncio para co
nocimiento de los interesados, que 
por lo que respecta al trimestre de 
que so trata, no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones del 

-!. por 100 más qv . las que contienen, 
impresa la fecha ri-íl vencimient-i, r»*-
chaz'indo esa OB: ina las que carez
can de este requisito. 

En el acto de !:> presen tac ión se 
en t r ega rá al presentador el resguar
do talonario quo contiooc la otra 
carpeta, que le será satisfecho por las 
dependoocins del Banco do España 
con sujeción á lo que resulta del ra 
councimionto y liquidación que se 
practique. La otra mitad, c.m el ta
lón sin destacar, que h-i de enviarse 
al Sanco da E s p i ñ i por estas OSci 
ñas , después de ejecutar las opera 
cienes correspomlioutes, lo remesa
rá la In te rvenc ión de H i c i e n d i A os-
ta Dirección después que el Aboga 
do del Estado manifieste si son b.is-
tantos los documentos presentados 
para el cobro ue los i1 1 freses que se 
reclaman, y en los . i ia* y con las 
formalidades que doter-oioa la bise 
9.* de rehrida circular de 16 do Ma 
y o d e 1884. 

6. " Para la admisión de inscrip-
cienes nominativas del 4 por 100 do 
miciliadas en esta Oficina, t endrá la 
misma presento lo dispuesto en cir 
cular de este Centro de i í í do N o 
viembre de 1885, en la cual se iu -
serta la Real orden de 21 de 9e¡»-
tiembre del mismo afio, ampliatoria 
de lade l l i d e Agosto de 18S0. . 

7. " Cuando se reciban las factn 
.ras con cupones, el oficial encarga
do de este servicio los cnmjirobará 
debidamente, y haliáodoi ' js coofor -
mes en vencimiento, .número;- serie 
6 importe con los quo en las mismas 
se detallan, los ta ladrará i .presencia 
del presentador, cuidando de no inu 
ti l izar la n u m e r a c i ó n . •. -V.. 
/ Los cupones que carezcan; de tilóií 

. no los admi t i rá esa IñtervencUn s in ; 
que el interesado exHha hs lilnlos'.de' 
su referencia, con los cuales deten coa -
froniarse por el- Oficial encargado del 
vecibo. haciendo constar en la fuctura 
respectiva, por medio de-nota autoriza^ 
da y bajo la responsabilidad de dichi 
"Oficina: qui ha tenido e'ecto 'la, con 
frontación,. y que resnltan conformes 
con los lílalos-de que han sido.aesta-
codos.- - . 

8. * E n el recibo de facturas de 
inscripciones, 'el Oficial eacarguto-
prac t icará igual comprobacióii que, 
respecto á los cupones, se ordena eu 
el primer párrafo de la prfivenció i, 
anterior, y resul'aado coa formes o-• 
todo, l lenará D1 dorso de aqué ' lns el 
cajetio correspondiente, pa-^': íolas 
con- la factura al Abogado del Es 
tado. 

9. " Cada dos dias remit i rá 1» In • 
te rvención de Hacienda de esa pro 
vínola las facturas quo se hayan 
presentado con sus cupones, las cua
les con tendrán t a n i b é n . s i n desta
car, como las de inscripciones, el 
talón que ha de servir para compro 
barel resumen-resguardo entrega
do á los interesados, A! remeííar las 
facturas, tanto do cupones como de 
inscripciones, so acompañarán de 
una reloción expresiva do ellas con 
la debida separación de rentas inte 
rior y exterior, s e g ú n queda deter
minado, ó inscripciones. 

10. A las Oficiaas del Banco de 
España en esa capital se remi t i rá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la que consta el número 
de entrada que so les haya dado, el 
nombre del preseutador, número de 
cupones por series, ó Jo inscripcio
nes, en su caso, quo contienen, y su 
importe ín t eg ro . Las relhcioni's ie 
furentes d inscripciones ooiuinati 
vas con t end rán la oxpresión que or 

dena la circular de este Centro ele 
«1 ilo Marzo uo 1881. 

11. Estando á cargo del Banco 
do España ol psgo de intereses do la 
deuda al -1 por 100 into ior y exte
rior, con arrreglo á la ley de 29 de 
Mayo do 1882 y cooveoio celebrailo 
con el mismo en 22 do Noviembre 
siguiente, esta Dirección general, 
luego quo haya practicado la com
probación y caucolación de los c u 
pones é inscripciones y hecho las 
d e m á s operacioues de liquiducióu 
á que se refiere el párrafo primero 
de la prevenc ión 4. ' , rurnitinl d d i 
cho Establecimiento, en la forma 
que indica el mismo párrafo, los ta
lones de que queda hecha referen-
c ía , para que dé o-don á su Comi 
sionado en esa provincia, á fin d-; 
que proceda al pago. 

12. Con objeto de que el ta lón 
que contienen las fjeturas ofrezca 
las mayores gar -ntias do comproba
ción, cuidara esa Oficina de que al 
separar el resguardo que, haya do 
entregarse al interesado, se verifi 
que con t-jera y por el centro del 
ta lón , pues, si se cortase por el do
blez que el talóu forma, podrían pre
sentarse dificultades do cutalona 
miento que es preciso evitar. 

13. Además do ¡as 'p revenc iones 
que preceden, t end rá presentes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio c o n t i e n o la . Ins t rucción 
aprobada por Real ordos de- 15 do 
Junio do 1883,'circulad:! d.V. 3 . por 
esta Oficina central en 20 del mis
mo mes. - • .' . • , • • • 

14. ' Habiéndose observado que 
las latervenciones de H a c i e n d a , 
pr iñc ipa lmeute al taladrar los cupo
nes de deuda amortizable al 5 por 
100; lo, verifican al lado derecho de 
iiqüéllos. con lo cual , en la "mayor.-' 
parte dé los casos^desaparecen re
quisitos q u é es indispeasabte non-
servan dichos:cupones pjra las o p é -
racjones subsiguientes que con ellos 
hay qtie practicar,' en' vdz dé veri 
ficarlo,según es tá prevenido, al lado 
izquierdo de:los mismo?, per» cui 
dando de np.utilizar m ía,serie ni la 
numerac ión , esta Dirección, géoera l . ' 
raco'.nieuda á V . S". muy especial 
m e u t o l á necesidad de que á los fuii -
ciotianos encargados de taladrar cu-^ 
potes so les e x i j a , lo '-orifiquen 
sioM'.pre aplicando el taladro sobre el 
indo izquierdo de los mismos y con 
las precauciones que quedan indica
das, á f i i de evitar entorpecimien 
ios eu el despacho de las tiicturasde 
presentac ión de los valores dé que. 
se trata, 

15. Esta Dirección general re-
cumiendu á V . S. el más exacto 
cumplimietjto de lo dispuesto en la 
rpgla 9.* de la presente circular, to
da vez que viene observando qu» las 
Incerveuciones de H-uneuda no re -
initen en el p l izo lijado eu a'quélla 
los valores que reciben, y son varins 
las quejas que han sido formuladas 
eu este Centro directivo acerca del 
particular. 

También deberá V . S. exigir que 
los cupones do las carpetas provi
sionales representativas de titules 
del 4 por 100 interior s i taladren por 
su lado izquierdo, cuidendo de que 
al hacerlo no se inutilice la nume
ración ni el t a lón ." 

t.o que se hace público para co-
nooimiouto da los iuteresados y Cor
poraciones. 

L<!ó;t A 30 de Agosto de 1901.— 
E l Del"g-urlij de Hacienda, Eoriquo 
G . de la Vega. 

AD1IJNWT1ÍAOIÜN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circnlnr 
E l art. 18 del reglamento para la 

adminis t rac ión ycobrauza de la con
tr ibución sobre las utilidades de la 
riqueza [nobiliaria de 30 de Marzo do 
1900, impone la obligación á los 
deudores por prés tamos con hipote
ca, á presoutaron esta Adminis t ra
ción de Hacienda declaración jurada 
ue las cantidades que deben satisfa
cer al prestamista por vencimientos 
do intereses de l . ° d e Abr i l de dicho 
año ó posteriores,y á retener la con
tribución de ese vencimiento y s u 
cesivos, para que tenga ingreso en 
las arcas dol Tesoro la cantidad re
tenida, dentro do los plazos regla
mentarios, y el art. 19, á ingresar 
también por los prestamistas sin h i 
poteca, mediante igual dec la rac ión , 
la cantidad que por intereses v e n c i 
dos corresponda á cada trimestre. 

Como quiera q ü e tanto los deudo
res como los acreedores de dichos 
prés tamos no hayan cumplido con 
lo dispuesto on los citados a r t í cu los , 
les prevengo por medio de la pre
sente circular á que lo verifiquen 
dentro del improrrogable plazo de 
ocho dias, que empezará á contarse 
desde la publicación; en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si no quie
ren que se les exija la multa de 50 á 
500pesetas,que determina e lcaso4 . ° 
del art. 54 del citado reglamento, i 
la que'ya se han hecho acreedores 
por incumpl imiéuto de los deberos 
que'.el repetido reglamento les se
ñ a l a . ' .' . ..-' ' '. ' 

Léón;6 de Septiembre de 1901.-- , 
E l Administrador de Hacienda, L u 
ciano González. ' ' 

llrcular-
Con el fin de dar cumplimiento ; i 

lo dispuesto por lá Dirección gene
ral de Aduanas en orden de 27 do • 
Junio úl t imo. ' lós Sres. Alcaldes P ré ; 
siden'tcs de los Ayuntamientos ue 
esta provincia remi t i rán á esta ofi; 
cipa, dentro del plazo de diez dios, 
una nota expresiva del, n ú m e r o . d e 
kilogramos de. trigo en que aproxi-
m a d a m e ó t e se calcula él rendimit ín-
to de l á presente cosecha del men- . . 
cioaado" cereal en sus respectivos 
Municipios; determinando al propio 
tiempo si puedo calificase de supe
r ior , bi iew, normal, corta ó mala,, y 
las causas que eu su caso üoyan po
dido ¡-¡fluir para no alcanzar aqué l la 
la cifra que fundadamente se pudie
ra eeper í r obtener, con relación á la 
cantidad sembrada, condiciones del 
suelo y sistema de cul t ivo. 

Esta Administración espira con
fiadamente del celo do los Sres. A l 
caldes darán exacto cumplimiento á 
este servicio dentro del plazo que sa 
les seña la , sin dar motivo á nuevos 
recordatorios; ev i t ándome de este 
modo el empleo de medios coerciti
vos, siempre enojosos. 

León 5 do Septiembre de 1901.— 
E l Administrador de Hacienda, L u -
ciann González. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
UK LA FIlOVINCtA DE LEÓN 

Desde el rtia de m a ñ a n a , durante 
las horas de d i ezá d o c e , d a r á princi-
pió el pago en la Depositaría Paga
duría de Hacienda de la provincia 
de ia= nóminas de premios de recau
dación de las contribuciones territo
rial , industrial ó impuesto de minas 

http://ciipor.es


üe! '¿ ° trime.-tro ílol corriente tifio, 
el <\ne c o a t i u u a i á abierto hasta el 
(lia '¿6 del presente me?, un el que 
los cantidades' lio percibidas serán 
rointegradits til Tfsoro. 

Lo que se lince saber para concoi-
mieuto de los Recaudadores de con
tribuciones j Ajuntamientos encar
gados de dicha g e s t i ó n . 

León 9 de Septiembre de 191)1.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. S., Da-
n i f l Calero. 

A Y UNTAMIENTOS 
Alcalctía constitucional de León 

B A S E S 
PARA S I CONCDRaO DE LA TRAIDA DE 

AGUAS 

1. * Las obras desde el manantial 
hasta el depósi to inclusive que com 
prende el proyecto del Ingeniero 
D . Pedro Diz Tirado, serán ejecuta 
das por cuenta del cincesionario 
(empresa ó particular.) con urrcglo 
al p l iégo de condiciones facilitan 
vas y ecohónt icas y dirigidas por 
di(ho Sr . I i ge í t i e ro y coa sujocióo 
¡i lo que dispone la Real orden i e 15 
de Mayo de 1885. 

2. * LaCorporación monic ips l en
t r e g a r á el citado proyecto y abona
rá el importe de las expropiaciones 
que en ¿I se detallan d&Ldo á la em 
presa ó particular el tierei bo da ex 
plotar las aguas por 80 años , al t é r 
mino de las cuales pusaran á ser de 
la propiedad dé la Corporacióu todas 
las obras, y accesorios, separándose 
el concesioi ario de toda. paiticipa 

• cióu y disfrute, disponiendo libre 
mente el Ayuntamiento en.la forma 
que méjor le c o u v e i g a . . 

3. " Se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de conservar y mejurar 
las condiciones de les manantiales 
de aguas que actualmente pusee y 
utiliza el público y trasladar Ins se-
tiiales fuentes, ¿i bien- no podrá ha 
cer nuevos alumbramientos ui nu 

i mentar el núniero de ellas.ni caüos 
que hoy existen. . 

A . ' Tendrá derecho. en caso ne 
cessno de establecer fuentes para 
abastecimién ' .o de vecinos pobres, 
si dieminuyese el caudal :de. aguas 
de hoy. 

... 5 . ' Del caudal de aguas, que es 
de 100 li lros por segundo; se reser 
va el Ayun tanre i tc> para destinarlo 
á servicios | líbiicos municipales, tu 
les cemo riego de calles, jarJines, 
plazas; mercados y l i • pieza de a l -
cantatillas, m i l qidnientos metros 
cúbicos tliartus. E l resto lo explota
rá el concesionario por espacio de 
los 80 aües , . poto usos domést icos 
' i industriales, previo contrato con 
ios sucriptores, y con sujeción i las 
tarifas que constan en ei Reglamen
to, que f .rma parto aeeste contrato. 

8. E l Ayuntamiento gtirantiza 
durante los diez primeros años , ti 
contar desde que .«e ¡naugureu ofi 
cialmente las aguas en la ciudad, el 
3 pur 100 de intériís al ct.pital inver
tido por la empresa, ó no & brará 
durante esos diez primeros a ñ o s ca
non alguno por ocupación de la vía 
pública con la canalización y tendi 
do de caüe r i a que sean precisos para 
e l abastecimientn do agua á los sus-
criptores. que se fija en 0,'Jó pese 
tas porn.etro y año . 

7 . ' E>itiéu<.leso por capital inver
tido el importe materitil iie Us obr .s 
de conducció:) y depósito spta'iiei.te 
y no las de toma desde el depós tu y 
tendido de la red general en la c i u 
dad. 

8. ' Los 1.51)0 metros c ú b i c o ; do 
agua diarias, nuesu reserva la Cut-
poración p:ira los serviuiosdo la cou 
dición 5.", serán en la forma que 
acuerden Ins facultativos del coi .co-
siouano y (le la Corpuracion. si"rnlo 
de cuenta del cnncesiounrio la eje 
c u c i ó u do! trabajo, y facilitando los 
material, s, llaves y bocas de riego 
el Ayuntamiento. 

9. " E l concesionario s-i obliga ti 
termint.r las obr-.s do conducoiríu y 
de dis t r ibución oti la c iud-d en ¿l 
plazo máXKDí' dedos añiis, á cofit.ir 
desde al día en que le adjudique es
te servicio y le entregue el Ayunta -
mientolos 'oanantialesy el proyecto. 

10. E l Ayuntamiento interven
d r á , cuando y como lo crea conve 
mente, las cuentas de la c o m p a ñ í a , 
para conocer su estado y p ¡g.-ir el 
in te rés ó parte del que corresponda 
al capital invertido, s r g ú n las bases 

11. En caso de i n c e n d i o , el 
Aym.tamiei . to podrá hacer uso del 
agua libre .y gratuitamente y siu l i 
mitación alguna. 

V i . Las obras de d is t r ibuc ión ó 
tendido de la red general s e r áu he 
chas por cuenta del concesionario, 
s e g ú n ei plan de explotación indus
trial que convengan los t é c n i c o s q u e 
le representen y el Arquitecto de la 
Corporación mu^icipi i . rprocurando 
que no quede zi ;)» alguna urbatii; 
zada ó que ' &i-e ll<*m-:da á serlo..sin 
la . tuber ía necesaria p i ra los servi
cios públicos y imrt'oulares que se 
establezcan, y 'f i jando los t écu icos 
n ó m b r a l o s por.ambas partes la re 
sintencia en atmósferas que ha dé 
tener la c a ñ e i i a . .: ; " 

K l . Las ácometidaVá"In red ge ' 
borál .p<ra n b a i t é o i m i t f D t o de aguas 
ó particulares, Corporaciones y de 
m á s , serán cobradas por la Empresa 
concesionaria del suscriptor que la 
solicite, s e g ú n . la> tarifa correspon
diente del reglamento, ' a s í " cótn'ó 
t ambién el cierre de los acometi;" 
miéti tos cuando cesé la suscr ipción. : 

: 14. Ei - cdi icésionarip . acepta el 
Reglaoneutu y las tarifas, nomo for 
mando; parte de este contrato, y á 
ellos ha de sujetarse. Cua lqu i t r i n 
t e rp re tac ión que ofrezca duda entra 
UrEmpresa y los particulares será 
resuelta por el Alcalde.. , : 

15. Se adjudicará cómo á mejor 
postor, ofte concurso, al que dismi
nuya los a fies de du rac ión . 

i 8 . En ti>do ¡o que i o e s t é ex 
presamente estipulado en estus ba 
ees ó en el reglnmo-itn, so reg i rán 
ambas partes, en cuanto teug.i apli
cac ión , por las condieioaes genera
les de Obras pAblicas de? ¡le Dic iem
bre de 1900. 

17. Tendrá «bligaciún el conco-
siunnrio de e^tabieccr lavaderos pú 
bucos pura las necesi ladas de la po
blación, los que exp lo ta rá .por su 
cuenta. 

18. Los gastos que origine el 
oturgninieutu üe la escritura, asi co
mo los que ocBS'onei) 1<<S anuncios 
en la OnceH y Bei-ETÍN OFICIAI, los 
derechos de liquidación y dem-is del 
expediente, sou de cuenta del con
cesionario, asi como el importe de i a 
cont r ibuc ión industrial que los re-
glumeiitos sefl .lan y as demás con 
tribiicionep q-te «e imponfiau. 

19. E l ouncesiomiri i se soaiete á 
los t r ¡ bu"a l r s ,ie es t i c i u i ü d , re 
nuiiciando á sus propios ju ees, y 
eutregar4 como fiiiiz1! y ^are .a i ' i 
ue este contrato y pa^a tt ímar parte 
en este cancutao la cantidad de cíe» 
« ¿ ¿ p e s e t a s , acreditando cs'.e depó-

j sito c.'j."> rosg.iai' io de ¡a deposit ir ia 
¡ muiacipttl . 

20. La anterior fianza queda rá 
en poler de la Corporcción muuici 
pal hasta que se ia ' iuguren efici.ni 
metiie las aguas y se expid» por el 
facultativo autor del proyecto car-
tttioado do estar las obraa bien eje-
cutadas. 

M \ . Cumplí.¡(,s los requisitos de 
la condición nuterior, le se ráu de 
vueltas al oonc-'S'otiano cincuenta 
m i l pesetas, de las cien m i l deposita 
das, quedando 1:ÍS otra.* cincuent'i m i l 
para responder de las i d í a s da las 
Ordena zas municipales y de los 
desperf let .s quo no arreglara en la 
vía públ ica , con motivn ¿le la aper
tura de naujas y acometidas á las 
c a ñ e r i a s . 

22. . Lus proposiciones habrán do 
ajustarse al modelo inserto á coa t í 
n u a c i ó « ; s e prcsanta'-íin en pliegos 
cerrados, dirigidos al Exctno. Ayun
tamiento. 

León 7 de Julio de 19)1.—El A l 
calde, Eugenio Gouz í l ez Sangra 
dor.—P. A . del E . : A . : .losé Datas 
Prieto, Secretario. 

Hádelo de proposición 
D. N N . , vecino de... ., enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
y del p royec tó y condiciones relati
vos á la conduceióo y abastecimiea 
to.de aguas, de la ciudad de León, y" 
c o n f i r m é con el ñ -g i smen tó y tarir 
f.s para ta s u s c r i p c ó a de dichas 
aguas, se compromete á tomar á su 
cargo, con sujeción al referido pro
yecto, las obras de conducción y 
depósi to y don ás necesarias y á ex 
piular ¡as aguas,', ejecutando la ca-

.naltzación de la ciudad con.las con
diciones del proyecto, y con suje 
cióú t ambién a las liasés.para él coa -
cu r só , acómpaOando él resguardo 
que tcreitite Irtber depositado en la 
cuja múnic ipal ; on c u m p l i m ' e ó t b de 
la basa 16 del pliegi ' para el coocur-
so. ¡00.000 pesetas. ^ ' 

(Fecha y firma del proponoute) 

REGLAMENTO 
para servicio de distribución y abaste

cimiento de. aguas, en 1% ciudad:de: 
León. . - ' . 

Servicio y Uslr ibuci in . de aguas 
Art ícuio 1.° • E l depósi to de aguas 

que sui ta ia" ciudad de León, de ca- . 
pacidad de 9.000 metros cúbicos 
abas t ece rá do agua á todos los que 
lu tol ici teu de la Empresa coi.cesm 
nana q u e T o t e r v a i á á la Corporación 
municipal mi l quinientos metros 
cúbicos d íanos para riegos, edifi 
cios municipales y ¡impieza ds al 
cantari l las. 

Ar t . 2.° La concesión do aguas 
r e h a r á por la E n p r e s a ti solicitud 
de los interesado?. Las concesiones 
se rán fcempur.ileK y mediti í ' te los 
p ecios de u r . f a , i o p'idieu lo ha 
c.erse conec^ioees gratunas á pul* 
ticulares, ni á Corporacioiie.i ó Ei) 
tablecui.ie:.tos del Est. du. 

Art 3.° Lasconcesiouesdeaguas 
se r án : 

1.° Porvnlumen determinado con 
llave de oforo. 

v!.0 I'or volumen íilzodd ó á caño 
l ibre. 

8.* Por volumen iudetorminado, 
por Cntitiidor. 

Ar t . 4." En el primer caso, el 
¡»bo .ado iccib rá el ¡ig-t » p-tr qt¡u p<i 
suscriba, de manera un f nue e.t 
24 horas del ilí.t En el segundo, to
mara agua en el mo.nent i que la 
precise (lo lus grifos colocados en el 
interior de la tinca. En el tercero, 

tomará e! agua qua necesito y ei 
contador iTi'(ití:.r-i el velume.;'. e.cn 
sumido. En todos los casos las lluve* 
del aparwto aforador e s t a r án en po
der del Empresario. 

Ar t . 5.° Las concesiones do aguas 
s o h . r á n con separac ión para cada 
finca, aunque hayaju ' i tas desque 
pertenez.'.ao á un mismo d u e ñ o . 

Ar t . 6.*. Las concosiones de agua 
se h.iráu por hec tó l i t rns consumidos 
cada 24 horas, y el consumo no será 
menor de dos Uectói i t ros . 

Ar t . 7.° Las ennee-sinnes serán 
de cuatro clases, s e g ú n los usos á 
quo las agu i s se destinen, á saber: 

1 .* Para usos domésí ic t i s . 
2. " Para cuadra?, coohirns, jar

dines y fuentes. 
3. " P-ira fondas, cafés, tabernas, 

y demás Establecimientos a n á l o g o s . 
4. ' Para usos industriales. 
Art . 8.° •••Lis coocosiones de 1.', 

2.* y í) . ' clase se b a t á n á c a ñ o libre 
por caño de aforo y cojitador. 

Cuando la concesión sea por con 
tador, el suscriptor puedo instalar 
dentro,de su finca fuentes, depósi
tos, surtidores, y toda clase de apa
ratos que produzcan gasto intermi 
tente ó continuo. . 

La cantidad de ngna i c a ñ o libre 
que cada finca ó habi tac ión consu -
ma, será objeto de convenio entre la 
Emprása y el suscriptor, as i conio-la 
de la 4 . ' clase para lisos industria
les. ' . , : ' . ' ' • : ' 

Condiciones de la s u s c r i p c i ó n ' . 
- A r t . 9 . ° " E l suscriptor podrá em 
plear él agua dentro de su finca en 
los usos que crea co'nveriioi tes"; pe--

.ro q u e d a . p r o h i b í a la cesión total ú 
. parcial á uii "tercero. • ' : " . ' 

.; A r t . 10.'' .Ea las. suscripciones á 
c a ñ o libre h a b r á uno . l lave de paso 
eu el registro, q u é ño podrá . sbr i r se 
sin presencia do los enipleádos de la 
Empresa. 

Ar t . 11.: Si ' i i r ' suscrípcióu es por' 
contador^ el-reg stro t e o d ' á ' d o s . l l s ; 
vés: uña en ' :podér del abonado, y , 
otra" .en el de -la Eso presa, debiendo 
de concurr i r atubos para abrir aquél-

. A r t . 12. Los suscr ip torés á cuño . 
libro para, uses domést icos podrán 
colocar dentro de sus domicilios los ' 
g'rif is qué estimen, .convenientes; .. 
pero las llaves de éstos deberán sólo 
abrirse , para el-uso uecesário, ce 
r ráudolas in-mediatamente, por-pro-
hibirse los chorros constantes á todo 
aparato que pioduzca gasto cuntí 
nuo de í igua . 

A r t . 13. En los jardines, palios, 
cuadras, cocheros y establecimien
tos do cualquier g é n e r o , q u e i l i t f í U -
ten el agua á cuño libre, el número 
de grifos y su ciase, ss i como les 
de6U!iü«3,"so fijarán por la Empresa. 

Ar t . 14. Siempre. qóe la «once 
sión fea á e ño libre, los dt-pendieo-
U S do la E'i.'prtísti levr.nt.tiráu un 
plano dctalhido de la c a ñ e t i a , grifos 
y demás aparates, y o l abonado pres
tará en él su co¡ formidad. 

Ar t : Ib. N i n g ú n abonado podrá 
hacer var iación en las cañer ía s , l l a 
ves y demás aptr&tos sin autoriza
ción de la Empresa. 

Art.. 16. L ' i dis t r ibución de agua» 
en l i s fincas de los abonados enturé 
snjo'a á la inspección de la Compa
ñía concesionanti. 

A r t . 17. La toma do i-güa y i n 
colocación y Mimi-tistro de ' t ube r í a , 
llaves y demás apuntos paro cohdn 
cir ó medir tiquélln desde la cañeriti 
á la entrada de la finca, se hurnu por 
la Empresa concesionaria, abonando 
el suscritor su importe con arreglo á 
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torifa. En ai interior ptidrá ol abona
do valerse (le otros oporaricp; pfiro 
hubrán de hacerse lus OIUBS b>i\n la 
dirección de in Corapañia, y ios -'pa 
ratos eerúa de los íuioptr.dos por és ta 

TARIFA. I." 
A caño libre para usos domésticos 
A r t . 1S. E l precio del a¡ ;ua, á 

caüu libre, para uso domés t ico , será 
objeto do un contrato entro la E tn -
prepa concesionaria y el abonado, 
s e g ú n los usos & que la destine, pero 
nunca podrá exceder de siete pese
tas mensuales. 

TARIFA 2." 

Suministro de agua por líate de aforo 
y volumen determinado 

Por 200 litros diarios, a l o e s . 1,50 
Por 300 id . id 2.50 
Por 400 id. id 3,50 
Por 50U i d . . i d . . . . . 4 » 

TARIFA 3." 

P o r contador para uso personal y do-
méitko 

Oasto mínimo diario Cada 1 000 litros 

600 l i t r o s . . . . . . . . . . . . . 0,301 peBi.a . 
1.000 id . eu adeianls. ..0,25.! «'»««.• 

A r t . 19. Cuándo el gurti-'o'. de 
utia'finca sé haga por. caflo coouúo 

. á vaiias habitaciones,.la tarifa será-
-la-que correspnuda i .Cada habita 
c ión. _ ';::. , : 

. ?Ar tv 20. En Colegios,..cu-.-rteles,. 
tsllereb'-y. en ígenéra l en' todos, los 
edificios "é- que" baya. i icumuiación. 

" dé per-oi/as.-H 'yiven en comunidad, 
-.la cóucpsióij •: so: hará por ¡¡ave de 

tforo ó c i n i i flor. .' 
: : 'Ar.t.-2! ; En.las cnoces ionesá ca 
' fio libro pá r i i j a rdmes ; cuadras, co-: 
choras; cafés,, f.iodas j deffiiis esta--
blecimi(:n esanálc-gos , n d e t n a s d é lá^ 
tarifa ordinaria; pagarii el abptiadp: 

Por cada metro cuadrado de! " 
• j a r d í n . . . . . ' . ' : 0,10. 
Por Cada .cabdU ' r i i i . . . ; . . . . . . . 0.65 

' Por cada c a n n a j e . . ' 0,70' 
Por cada retrete' de fonda ó -

ci.fé 0.20 
A r t . 22. . En i(ib establecimientos 

de segiti'do y tercer orden se pa
gará a rpsóí: de una peseta mensual 
por cada hectól i t ru diario, que so 
conceda. 

. TARIFA 4." 
Art . 2" . En las concesiones i n -

dustnaiea, se paga rá por volumen 
medido por contador: 

Pesetas al mes 

Por 5 hectolitros diarios 3 
Por 10 d i . 6 
Par-20 id 12 
Por 30 i d . . . . . . 1» 

Si ei consumo excediese do 30 
hpctóütros al '.lia, ae pngatú i razen 
de tO cén t imos de pes-ta mensuales 
por cada hectolitro. 

Ar t . 24. Cuando ¡a cnsces ión sea 
por época derramada del aüo , se au-
uientarj la tarifa el 10 por 100. 

Cnhcaciín y suministro d¿ catteria des -
de la peñera/ hasta, la entrada de la 
inca . 

TAIllPA 5." 

A r t . 25. Taladrar la caüer ia ge-
nflral, suministrar y colocar las pie
zas de toma y t u V r í a desda aqué 

lla á la entrada de la finca, si la dis
tancia no excede de 

Pesetas 

Ocho met ros 40 
Cada llave do aforo con caja y 

llave .- Í30 
Cada llave de paso do 18 m i l i -

metros 15 
Cada llave de paso do 30 20 
Platillo do unión 1 
R^g stro do llaves y l l a v e s . . . . 10 i 
Uetro de cafiert.: en el exierior 

ó interior, hasta la llave do 
¡ paso ó iforti, siempre quo no • 
\ exceda de 3 eentimetro* de 

dnimetro 5 j 
i Cerrar la comu' t icación del aco-
! metimiento particular 20 
\ Ar t 26. La colocación y sumi-
| nistro de tub ' r ia podrá hacerse por 

los susc r ip to res . ancargándo lo á per 
sona distinta de la empresa; pero 
bajo la inspección y vigdancia gra
tuita de la misma. : • 

D u r a c U n del alono 

Ar t . 27. L a duración de los abo- ' 
nos será por lo menu>- de. un a ñ o . 

Los de época determinada, serán 
por lo nietos de un mes. Podrán 
prorn-.gaifc unos y otros. 

A r t . 28. Cuando el abonado ce
sare en el ab -no satit-firá con arre 
g loá ' t a r i f a los gastos que ocasiona 
r e i r á t la toma do aguas, quedando 
d u e ñ o . d e ia cnusna y piezas que:, 
existan dentro de su finca. 

In t racción ' . 

. A r t . 29; ; . 'Elqueempleo las aguas;, 
.en otros Usos que. aquellos para.que. 

: fueroü 'couceuid ts, o las trasportase 
í to t ra ' f inca ; te t idrá .qaé pagar doble' 
abone por lá 'priiu»'ra :ÍL,fracción', y . 

: si reincitie,' perderá, Já concesión, ' 
- pagando la multa de!, doblé da! abof . 

uo mensual. ' -
•; A r t . 30. . En la misma pena i a -
c u r r t n el que venda el agua, la ce- . 
da ó la dejé tomar a personas extra
ñ a s á la finca. -. • s . 

A r t . 31. Cuando .el cnucesiona 
rio ó abonado haga al teración en lásJ 

•llaves ó contadores, \>ag\<rá 50 pesé'-' • 
-tas-y. ie s e rá - r e t i r ada la conces ión . • 

•.•"•.•'••Art; 32. -La falta.de exactitud en ' 
• los pagos l levii . 'c- 'Usigirla suspen--

sión del servieiu sit: p iev tó 'av iso , y 
si e! retraso dura t>cho'illas se quita: 
rá la commiicacina, quedando á be
neficio dé . la cnmpañi i las ¡laves y 
demás situadas en el exterior,-sin' 
perjuicio ¡le ia respo. sabilidatl al ' 

• P3é° - . ! 
A r t . 33. Es tá prohibido gra t i f i - -

car A los empleados del servicio, sin ' 
perjuicio de que se persiga á los 
que utilicen ese medio de soborno. ¡ 

León 7 de Julio de 1901. j 

Disposiciones adicionales ; 
1. " No podrán aumentarse estas 

tarifas. 
2. * Cuando c! suscriptor se au 

s e n t é por más de un mes, puede 
suspi 'ndür temptiralmente las sns-
c n p c i ó n , dando aviso autorizado á 
la Empresa. 

León I8de .Julio do 1901.—El A l 
calde, Eugenio (íonzále/. Sangra
dor.—P. A . riel E . A : José Datas 
Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Confeccionado por la Comisión 
respectiva de este Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para ol a ñ o do 1902, que
da expuesto al público por t é rmino 

de quince días . Durante dicho plazo 
puede sor examinado por los veci 
nos y formular las reclamacioues 
quo crean conducentes. 

Joara 1 ° de Septiembre do 1901. 
— E l Alcalde, Eustasio Acevo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de la Valduerna 

Coi ficciouadi) por la respectivo 
Comisión de esto Ayuntamiento el 
proyect'» del presupuest" municipal 
ordinario para el año de 1902, que 
da expuesto a¡ púbüco en la Secre 
taria del mismo p.,r té rmino de quiu 
ce d í a s . Durante lus cuales pueden 
examinarln tmlus lo* vecinos que lo 
deseen y foi mular las reclamaciones 
que crean conducentes; en la inte-
ligeneia que t ranfCirr idos que sean 
no serán admitidas. 

Castrillo d í ' la V ildnermi 1." de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde. 
Francisco Perrero 

Alcaldía cons'itucional de 
Benuza . , 

Formado por la Comisióu respec
tiva y aprobado por el A y u tiam en 
to, previa censura del Regidor S in
d ico , ol proyecto de presi(puese<i 
ordinario ptra el próxtmo ejercicio 
de I80¿ , cumplieiid't lo dispuesto e-i 
el art 146 de la ley Municipal , que
da expuesto al . público por espacio 

!de qú ioce di ts en' la Secretoria del 
Ayuntamiento p"-,ra oir reclámacu) " 
.nes; núes pasados uo serán nidas. 
. Beonza 2:de Septio itbre de 190!. 

' ~ E i ' Alcalde: Sinforiand.Eócina. 

. . . Alcaldía constitucional de •' 
. 'i ^' Htlazala ' ' ' ;í . 

.'. Formado por'la Comisión respec-
tiva"y nprobado por.el Ayáotamie- . . -
to, previa censura dei. Rogidor .Sin-
dicit, el [iroyecto del pres 'upíies'o 
ordinario - para 1902, desdo: est» f i 
cha, queda expuesto al público .por 
espacio d é quince d í a s en la S 'Cre . 
taria; del "Ayuntamiento'', para; que: 
loa contrib'uyoi.tes puedan.enterarse 
y hacer en contra de él lasTeelaina^ 
ciones que crean oportunas; W la" 
inteligench; do^qua una vez trans-. 
eurrido dicho plazo tio'~serán admi:" 
tidas. ; ; . -; • " " 
' Villazala á 1 °. de Septiembre de 
1901.—EiÁlcald . i , Blas Perrero: 

Alcaldía conslitucioml de 
Desmana 

Las cuentas de presupuesto y De 
positaria correspondientes al a ü o de 
1900 con todos su? justificantes, asi 
como el proyecto .-de presupuesto, 
municipal firmado para el año pró 
ximo de 190 í , se hallan al público 
en Secretaria por quince d í a s para 
que cualquier v e c i m pueíla exatni 
oar unas y otto y hacer cuantas re 
clamacioui 'S crean pertinentes den
tro del indicado plazo; pues una vez 
transcurrido uo serán atendidas las 
que se presenten. 

Destriana 30 do Agosto de 1901. 
— E | Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
San .Insto de la Vega 

Formado el proyecto de presu 
puesto ordinario para el año de 1902 
por la Comis-ón respectiva, se halla 
expoesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias. Durante los cuales 
los vecinos pueden examinarlo y 
hacer U s reclamaciones que crean 

convenientes; transcurrid' dicho pla
zo será sometido á la Junta rnunici-
pal y elevado á la superioridad para 
su aprobación defit-itiva. 

San Justo de la Vpg» 2 ne Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiéliigo 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobadi' por el Avutttara'en-
to. previa censura riel Rt-^irior S í n 
dico, el proyecto del presupuesto 
ordinario para 1902 eumpliaiidu lo 
dispuesto en el art. I4tí de la v iden
te ley Mur-icipal'. q i iKia expuesto a l 
público por espacio de q m r ' e d i . a 
en la Secre ta r ía del Ayiiiir.pmie,'to. 

Val-íepiélago 10 de Sept-iemhre 
de 1901.- E l Alcalde. Joaquín Re
yero. 

Alcaldía constitucional de 
t i l íaselan 

Formado el presupuesto.munici
pal para 1902, se ai-u-. cia su expo-
s c ó t al público por tórinmo dé 
q'iiitce dias. Durante los cuales pue-
tto StT exaininario en l.i" Sr-cret-aria, 
donde so presentarán cuantat: recla
maciones créye:e: i prncttdenrés, las. 
que lesolvérá l i Corporac ón en la . 
forma que proceda. 
. • Vi l laael in 1." de Sep'ietnhre d é ' 
1901.—Ei Alcaldé, F.iiip-) Tejerir iá; . 

Alcaldía constiteHorial de "-
San Adr ián del l ' i l l , : . ,. . '. • 

. Formadas • las;cue\ tas municipa-
le* ile f-cte Ayuntamiento Ct-rrespon- . 

: diei'tes al-año éaluri i l de ,1.900, asi' 
-tíotñt) t a m b i é n ' el proyeeto 'W\ p r e 
supuesto ailicional pira 'o l Ctirrie te: 
'año y el del ordinario para el próxi- ' 
mo vénidero.^dé.d.yO.'i, se r í inurtcian. ' 
du'h is riocumoutos de n>atiifirsto al -
público en esta,Secretaria pt-r t é r m i - , 

• no do quince nías, para que deutro 
-déello-t pu-dau formularse las recla-
niacip.'tes que los. vecinos' juzguen., 

' . p r o e e d e n t o s p u é s pasil lo ilichü t á r - " 
mino no les serán atendidiis. ; " 

S t ñ Adrián del' Valle l .Vde Sep-
, .tienihre de 1901.—El ;Alcalde,; , lu-

Inn Otero. 

'. Alcaldía constitucional dé 
\ : " Castromuaarra' 
j Por renuncia del q-ieTi dé--empe-
| ñaba se b i l l a yaca tte la Sjuretaria 
; de este Municipio con la dutación 
i anual de 200 pesetas, pagadas le los 
' fundas municipales por trimestres 
| vencidos. 

L i s aspirantes á olla p resen ta rán 
eu esta Alcaldía las solicitudes en el 
té rmino de quinoo dias, contados 
riosde la inserción de este anuncio 
eu este per ódico oficial. 

Castromurtarra 1.° de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Mariano de! 
Rio . 

Alcaldía constitucimal de 
Vitlamegil 

Formado el proyecto de presu-
pticstn ordinario de este A y u n t a -
miontn para ol año de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secotar ia 
del mismo por t é rmino do quince 
dias, para que cuantos quieran exa
minarlo puedan hacerlo eu dicho 
plazo. 

Vi l l amegi l 2 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Pe lro González. 
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Alcaldía constitucional d i 

E l día 25 del pn souT-t? mes, y á las 
doce del misino, teodrA lugnr en la 
casii cotisifltíiriul ilol Ayu!itam'.oi ' t«s 
baju hi prcpmei p/a diJl Sr . Alcalde. 

1 .s subastas do \oñ metros cúbicos 
de maderas cunsigoadus en el v i 
¡rente plan forestal, y que se deta 
lian en el eignieute cuadro, bajo los 
tip' s de tasación que en el mismo 
se fi¡rnr,.ii: 

Nombre del monte 

I.a Cota y otn s 
Valdeci 'piii y agregados 
ha CcUvi 
Rmc- n b" 

Pertenencin 

Cíjstroaíie 
Santa Maria del Rio. 
Arroyos 
Vi.id.viH» 

M'imero 
ile 

ürboleB 

33 
11 

7 
4 

Metros 
cúbicos 

Taiacion 

rosetas 

9tí 
48 
48 
48 

Vi l aswan 7 de Hep 'wnbre 'e IHOI —lál Alcolde, P O. . Míxiojo l'aruero1 

Aicnlaia cd^stitucianalde 
I iügrc 

TeimiosdriS l i s cuentas m m i - i i 
pales de los rjerccion de 1898 A 99, 
del semurtri' do 1899 i 900 y las i A 
año natural de 1900, so hallando, 
manifiastn "n la Secretarla de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quiu 
ce dii.s. i c otar d¡'P'!o la inserción 
del presente cu ni BOLETÍN OFICIAL. 
á fin de qno puedan sor examinadas 
y hace:' sobre f i l a s cuantas reclama 
cioties crean oportuna.»; pnce pa 
sado dicho DIPZO no ^erári atendidas 
las que ^e presi'iiteu ," 
. Iziifjre 3 d i Septiembre de 1901. 
— P . A . \ d e l AtcaMe Hermenegildo 
Bernardo. ' ..' ' 

* '~ Alcaldifíconstitucional de 
. . •• . Retmlo de VaMclucjar 
. C i i u f i c c i o ' a lo. por la, respeciiva. 
.Comisión el prnyi 'ctó del presupues 
to mutiicipál nrrlmanu de este Ayun-
tai i . icüto para el:ejercicio p róxuno 

: de"!90'J, si» halla cximosto a l . | i t ib l i " 
co por t é rmino de quince dias en la 
Secretaria de flsl.e í iyi ir j tarniohto. 
para que deñ t ro .de los cuales pueda 
ser iix«mii)»do por iodos.los contri 
buyeutis de la ¡"calidad. " - ' •• 

-.. Relindo 4 do Soptiembre de 1901.. 
—Kl-Alca lde , Santos Tejeriua. . ' 

: AlcaMii't coimiitucimtal de 
Ostja '<l- Sajamtre. 

. . E l pro- fot..: í . t u i aoo .por la Com' -
.sióú de Hacienda ii u n i c i p á r p a r a él 
'año niit orat de 1902' con .todos siis. 
pormcuoies, su halla de nmiifiesto 
y expiiasto al pAbtico cu la.Seciéi.u . 
ría de ei-t» Ayui.tamiento por tér-
mioo de quince UÍHÍÍ. para que den 
tro de los cttalfs f.uetla ser exami 
nado por los vecit os y producir las 
reolaimiciiioes (jue les jiitoreso. 

O.-fj'i de Sajkinbio 31 do Agosto 
de 19Ü1.—El Alcalde, JosiS P iñán . 

A k o l d i a coiistitucioml de 
L i cilio 

Cot l'eccioticdi) pi r la respectiva 
'Comisión el proyecto de presupuesto 
mnuicipsl ord'tiiirio de este A y u n 
taioieoto para el próximo año de 
1902, se halla expoesto al público 
en la S-'c-roteria m i i n i c i p i l por t é r 
mino do quii.cn di is. para que ¡iue 
da examinarse pnr los vecinos inte-
resadus. 

IiiiciMo 1." de Septiembre de 1901. 
— K l Alcalde. Rosendo Fuente. 

AlcalAla constitucional de 
Sahat/ún 

Se halla terminado y expuesto ol 
públ'Co por espicio db quinco dias 
en (o Sooretat íd n iunicpa/ do este 
AyuDtamieuto, el presupuesto ordi
nario formado por Ja Comisión co
rrespondiente para el año próximo 
do 1902, & i iu deque durante dicho 

plsüo puedan los veci;jos exanii-
oarlo y presentar las roclarnaciooes 
que crean oportti'ias, pues pasado 
que sea no serán oi.ias. 

ñ»h-g i io 6de Septiembre do 1901. 
— E l Alcalde, Juai S á n c h e z . 

JUMiADOfe 

Eiiliclo 

Por el presente, y en virtud de 
previdencia' dictada por el 'Sr. Juez 
de pr.mera iustancia del Distrito del 
Hospicio de esta capital corj fiicha 
di s del actual, en a titos civi les pro-
tnovidos. porl» Sncicdnd Babeo H¡-
pot.ücaiio.da España sobre secuestro 
y pui-osión interiita do las fincas, da. 
dus en (taran titi de o ti p /éétanio de 
doce mil quinientas pesetas, hecho 
por dit hu listabiecinjicoto de c i éd i -
to á Di* Lucia l í scobar , esposa de 
D . Jusc Correa; hab'e: do optado el 
buiico prestotario por la resci-íióo-

•de l -p j ' é s tamo.y venta; de las fi.cus. 
expresadas, se sacan é r t a s . á la ven
ta en pública subasta, y ' lo'spn: 

Un Coto . rr:doí;do, denominado 
«Monte de C'embraiibs,» sito en tér- , 
miou.de dicho, put-blp, ogreg-ado a l . 
do l hozas do Abajo, ou lu cantidad-
de catorcp m iLpesétas, y tin terto'co. 
donomiuado el cVeleeio*,» enclavado 
éñ .i^i "coto redondo do Póznelt», sito 
en t.érniúiiV:de Cembi'acos.en la cád- . 
tiuad do once.- ttiil: p é s a l a s , . jjor' ser 
los tipos que so cst.-bleciflrorr dn la. 
escutura para llegado este caso. 

E¡ acto de la snbast^'i qiie s e r á . d o - , 
ble y sm.'Uitauoa, en este Juagado, 
sito en la calle del General Cas taños , 
numero u a ó , y en el do primera uis-' 
taucia de la ciudad de León, ¿ cuyo 
partido jiMÍcml cortespoodeu las fin
cas, le. üra tugar i-i oía c inco no 
Octubre pióxi tno, á las dos de ¡a 
tardo. 

Se tdvi í - r le que para tomar parta 
en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del respec 
t-.vo Juzgado ol dioz por ciento de 
los sumas por que so anuncian; que 
uo se admit i rá postura que no cubra 
las doa torceras partes de su impor
te; que si se hirterao posturas igua
les se abrirá nueva licitació i entro 
los d' s rematantes y serAn adjudica 
das al mejor postor; que la consig
nación del pivcio deberá verificarse 
íi los ocho dias siguientes de la apro 
bación del remate, y que los titules 
de propiedad que lian sido suplidos 
por certificación del Registro so en
cuentran de manifiisto en la Escr i -
bauia del Actuario, con los que debe
rán confonnarso los licitadoros sin 
poder exig i r ningunos otros. 

Madrid cuatro de Septiembre de 
mil novecientos uno .—El Actuar io , 
Justo N a v a r r o . — V . " B.": Eusebio 
Mar t in . 

Don Fernando G i l Guerrero, Juez de 
ins t rucc ión del partido de Riaño. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de ijítial clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v . l y d e i n í s agentes do pulieia j u 
dicial de la Nación, que en este Juz 
gado y ac tuac ión do D. José Roye 
ro, que en l» causa que se ¡os t ruye 
sumario por delito de hurto do car 
bón coutra Ensebio Prest, l ' é 'oz .h i 
jo de Secundino y Teri-sa, se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre do S. U la Rema 
R<"gente (Q. D. G ), ruego y encar 
go á las expresadas autoridades y 
agentes, p ocedau ;i la busca y cap 
tura del sujeto que luego expresa; 
pou 'éndolo, en su caso, con las so 
guridades cunve/iientofl, ¡i .disposi. 
cióu de este Juzgado eu las cárce les 
dol partido. 

Y pata que so persone en la sala 
de audicocm do estd Tribunal ¡í res
ponder de los cargos quo contra ol 
mismo resultan en dicha cansa,se le 
concedo el lóm. ino ".o d""z dias,con 
tados desde la ¡userció: do i'Rta re
quisitorio en los periódicos oficiales; 
apercibido que de t.o verificarlo será 
declarado rebelde y lu parará el per
juicio & que hubiera lugar en dere
cho. . 

• Se interesa eu esta requisitoria la 
busca y captura del procesado.Eu-
sebio Pres.i Pérez, natural y vecino 
do esta vida, para que comparezca 
.eo la Audiencia provinciál de León] 
el dia 30 dé Si-ptiembre próximo 'en 
que han de dar comienzo las sesio
nes del juicio oral en dicha causa., 

Oada en UUñq 'á 30 de Agosto de 
1901 — Peruaudo G; 1. - - Por m.u udadó 
dtf su sénór ia , José. Ut-yero." - -

A M J N O . u S ÜKIUIALISS.. 

E l Cpm.sario de Gui-rra, Interventor 
— de los, FOrvii-KS 'adminictrativo.-

militares dé Lugo; 
Hace saber: Qneel dhi 20 del co-

rtieute. uiés, á las 'd iez de la ma
ñana , t endrá lugar er. la Fiicto 
ria de subsistencias militares de esta 
ptaZ ' i ' tiu .con'cutso coii objeto, (le 

" proceder ,á la 'Compra de los ai t ícu-
los de sumii í i s t to-quo á c.vntinua-
cióu se exprenn'' Pitra dicho «cto se 
i iduii t i iáu proposiciones por escrito, 
eo.'tas quo hü exprf-yará el domicilio 
de su autor, ¡ i cumpbñ . i ndosü á ' l a s 
mismas inuostrus de los ar t ículos 
que se ofrezenu á la venta, á los 
cuales se les lijará su precio con todo 
gasto hasta los aluiacenes tío la c i 
tada FbCT.Olílí. 

Lt e.-troga de ¡os a r t ícu los qno se 
adquieran si- ha rá : la initad en lu se

gunda quincena dtd rtfuritlo mes y 
el resto en la pri-oera dei siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes qu^díiráti ob .'gados 
á responder do la cla^o v cantidad de 
aquél os h-.sta el ingleso en Jos a l 
macenes de la Adtui. is t ración m i l i 
tar; enteiníiótidii.-e qno dichos ar-
ticulos h.-.n de nnir.ir las condiciones 
que ce requieren par» el suonnistro, 
sim.ilo arbitros los funcíonanos ad-
ministi-ativos e cargados de Inges
tión pata admitirlos ó desocharlos, 
como únicos responsables de su ca 
lidad. IIUÜ r:i>a¡ do hnb:cseo crtudo. 
conveni.s.te asesoraiso dol dictamen 
de peritos. 

Logo li de Septiembre de 1901.— 
Rafael Ava la . 

Artículos quedthn adquirirse 
Harina de 1 •"clase. _ ;. 

Id'.?u: de 2.* id . 
Idem de 3.". id . . 

Don Bai tolomó Blanco Blanco, Co-
- mat danto en Comisión'eo ol p r ¡ - > 

roer Batallón del Regimiento In-
i'auteria de Sevilla, núm. 33, Juez 
itistroctor dé! expéd ieo to q .e de 

- .orden supetior se sigue en averi
guac ión de) paradero de! roldado 
pn-eedetile del Biiii.Hón OiizMjorfS. 

. . . .expedicionar io .á Filipinas i iúai . 7, 
• L-audro Giganto Gasón."h i jo de 

,, J o í é y do Bruna, natural do Viilá-
r rab iñes , Ayuctamiento de .Vi l la - -

/ mai.'dos.. JuzgatlO 'de priuiéra i n s ; 
- taiicía do Valencia de Don J u a n 

. .'(L".ÓII), cuyo individuó f . ié .hecho-, 
piisionei'o del e u í m i g o .ni i 2 de 
Jui!Íci!898 é d el ¡ ¡ u é b l o de l i idang 

. .(Uavite.) . . ,. 
Igooránd. ' .sest i paraderoriesde que.y. 

¡uvo lugar su cautiverio en ia lecha 
indicada, á todas..Jas i-.utoi'ídades, 
tanto civi les-como militares y de-
iriáfi ciódiídanos espi-ñoles; y'en par- ' 
ti 'cúlar A los ' individuos de tropa y 
deiriás - ciases, que ' .pe r tónee ie ron á 
dicho Batallón, exhorto y 'requiero; 
en iionibre.de S: M el Roy ,(Q D.i;".), ': 
y de mi pai to ' ies pido, « • . l igt íen 
comunicar á esto . I U Z ^ JJ de.ins-
t f u c c i Ó D , sito eó'aí cuartel de ia Ma
rina; de esta localidad; v cu el plazo-
de tteiii ta d ías , ó contar desdo ia fe-
eha,-ciiaut.oB anteuedi.'tites sobro el 
psrtinular couoacso, contribuyendo 
coi; esto a la mas proula y rectn ad-
miñis t rac ióo do just icia . ' - " 

Y para que Ib gue a conocimieni.o 
de todos, losé ' tes , i ol presente edic
to eo el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León. . 

Cartagena 29 do Agosto do 1901. 
- Bartolo l i té BlabCo Blm co. 
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'IVrminados los aju»i,.-'S abreviados que previene la Rral orden-circular 
de 7 de Marzo de 1900 (1) O. ut im. 53),.de los individuos q u o á continua
ción se relacionan, podrán solicitar sus alcances los intoresndus por medio 
de instancias dii igidas al Sr. Coronel primer Jefe do la miamu. y les here
demos de los fallecidos del) irán a c o m p a ñ a r á la instnncta i t formoeión tes-
tifinal ante el JtK 'z niunmipal ó Alcalde quo acredito qu» son tales. 

Soldado. Claudio Diaz M a r t í n e z , . . . , 
Enrique Mart ínez Satitnlla, 
Manuel Got zález Madi^gun, 

ALCANZA 

Ptas. Cts. 

213 4f> 
63 7i 

UKSIDRNüIA 

T u r c ' a . . 
l ierla ' ga — . . &, 

3ñ 15 V ü l - i c p r a d o . . . . 

León 
Idem 
Idem 

Valeucia 29 d-j Agosto de 190i.-
E l Coronel, Bueno. 

Jefodel Detall, J u t é U . — V . " B . ' 

Imprenta de la Diputación provincia! 

http://Vi.id.viH%c2%bb
http://quii.cn
http://iionibre.de

